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tiva". lo pronundamos, mandamos y fümam.os,..:.-~uanB,?cerl'IL
Adolfo Suárez.-EnriqueMediI16.--Fernando VidaL,-:Jo$é Ltus
Ponee de LeÓn.-fRubricadosJ ."

Lo quecomunJco a V. 1. para su cOJY.ó~¡miel1'Ío~' ,eféCto$,
Dios guarde a V L
Madrid, 21 de octubre de 1974:-P. D., el SUbs{¡u:é1a.rÍl:t, l'oro

Ortí.

limo. Sr. Subsecretario de este MinIsl,erio.

ORDEN de 21 de octubre de,.Hf74 .por .ta:q~~se,

dispone el eumplimienti) de la:: sentenPH .. recaiga:
en el recurso con;ten:cioso:-adrni/"liR:trnti1fo·interpuesto
contra este ,Depprtqmentopor-i(jonAntol1io'Ben,ito
Moraleja y otros.

Ilmo. Sr.' Habiendorecaidores-olución:i'ifme en·3D. ~ea1:)ljl
de 1974 en el recurso contencioso"admiIlistr,~tj,!q-interptle5lto-c:on·.-,

tra este Departam~ntopor.don.Antonio, Ben,~tQ,:t>.ltiral~ja,-y:ptros.
Este Ministerio ha tenid:()R,bi-en. 'disp()ue:r q'ile..,5,cc'ljÍllpla

la citada sentencia 'en sus propios téttnínós, cu,yo', faUo" dice
lo que sigUe: ,

«Fallamos: Que con desestirril,1.dónde: !a,'ina~rnisibHidlld,del
recurso, denunciado por el sel1orAb(Jgapoq~1,Ef;~dC).yla.,e~U":
roación del,: mismQ interpuesto ,por,la'",t(ipr:es'entación,d~",dQ1l

Antonio, Benito Moraleja;' :donAntol1io:M~ral~japue,~a!i:.Y'don,
Jesús Macias 'Cortés, contret-1aResoluciónge'Itl"Dire<::<::j,ón(Jene
ral de Trabajo de veintisiete<de'ff;lbréro'<i:e:míI.IlOvedí~nto~
sesenta y, ocho, sobre clasificac;ic:m .profe$io~fltde;_los.n;¡cu:rI"8n,:;

tes, debemos anular y ,anulamosdich{lR~~llciónpor,nqse-r
conforme a derecho con-el' ,restabl~cimie'll,tI)'{te,l~,situ~ión
de cada-' uno '. de 10$ recurrel1tes.' sjn, hac-er,:exp~saij~]J()sicÍ?n:
de ,costas en: las actuaciones;, ,',' ., ,",",','::: .,'::

Asipor esta nuestra sentencia"qtlil~eP1lblic¡;trá'6n'el',,,ac,.
letín Oficial del Estado,. e inset1,ará;en lt\'..G()lecciónLegislli~
Uva....definitivamente juzgahdo;,lo,pronuHcülm~;.'-J:Ilandam.o~
y firmámos.-JuanBecetrl1·~José. MatfL\.,Cor~l!'ro';.-'-A::d?:1f9:,S4A7'
TeZ,-EnriqUe •. Medina.-Fernando· ,·Yiti~J;~{n,~hpS,~dO$J,,.,.:.,

Lo que comunico a V. 1. para su conpchnie:nto' Ye'fectos,.
Dios guarde a V. l.
Madrid; 21 de octubre de 1974.";;'-P~ n; el Sllhsecre-tariQ,

Toro DrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario deesle Ministerio

22810 ORDEN de 22 de octu.bre ,de'}974 por l.á que$€
dispone el·' cumplimiento de ..··~... se~-te~c;íQ, :r,ecai}ia·
en el recurso .conte~cio~~q"'admi'fl,i~tr~tjvo,·if:l'terpl!-~S
to contra esté Departanlentopo'r.'''Socied'ad,Meta,~
lúrgica Duro-Felguera!. S. A.Io;

nmo. Sr.: Habiendo recaído re501ución .fJnne~ll 26 de:abxil
de 1974 en el rf'curSO contencioso-adminis:f.ratlyóJnt0rpuestp,cGn·'
tra este Depart.amentopor "s,ociedad:, Ml3t¡¡¡lúrg¡ca Duro, Felgue·
ra, S, A.",

Este Ministerio ha tenido a bien ¡;Ifs:l)6l}er, quesecurr¡pl<i:
la cita(ja sentencja en sus propios términqs, cuyo fallo dice 10
que sigue:

....Fallamos: Que no dando luga.r. alaexJ;el?Ci,ón deinadmiBi·
bIlldad opuesta por la defE;'!nsadela-A,dmjnj5tr$:d6n;r~sti;rnflll~
do en parte el recurso. contendoso-lldmi~i$traUvo::in.terl>uesto.:a
nombre de "Sociedad •. MetalúrgicaDuro.'.r¡:;Jg"1,IéFf,L; S>A.'~.: 'c0p.::
tra Resolución de la Dirección General dC::Q-rdl?nación d,eJ.;:Tra,.
balo. fecha quince de marzo ·l,ie miL noveci'ent~:S,s~et.\ta,:y:ocho,
y contra la que ésta confirma en alza.(la;dela:O~¡égaciólt:Pr0~
vincial d-e Trabaio de Oviedo, fecha' trece::dfJ:f~breto'.;dellt1Jsrno
afio, sobre reclamación formulada 'por· el:pri:Ki'Uctor,dea.9,uella
Empresa don Gonzalo González;Gonzalez<;:resPec~()~-s~r;,eq\1i~
parado salaríalmente a·. los.· TéGnico~Del¡n:ea,u:t~s:'d;e;;p-riJneI;a!
debemos declarar y declaramosla~ulfdad .•·d~:dichas'.;msol\l"
c!op.es administrativas por ser contr~as~l,.otdEltl~núenpo·ju~
nctico en. ,cuanto determinativo·doinc(:fmpeterit:ia, fUllt:'.i'(l1,1eJ·de
los órganos: de la.· Administl~a.ciÓnP.Úb.}ica,;,'y;''si:ri.,· entrar':é-n,el
examen de fondo de la. materia· del ,:r-f.lcurs,?,hEtc:em~s,,e.lCpre:fiR
reserv!l a, las parte!> de las ac:cio:Qos:'<:l0líct3c~i~:nt~s'<a"aélljélla
matenade la reclamación ,del.citado J')ródpct()r"pafa.t1jt1rpjtar~ttS
ante la jurisdicción competento, C'A:l.~'de::d~~¡Yi1arlQ':'(lpo;rt\ll1o~

~~~ep;~~~~amiento especia}' sobre las ,COS;'fts"aGaSlo~:fld!.~;

;Así P?T esta·· nuestra sentencia, .que se-,p,-qbUca!"áen ,~l: ··'ao~
letm Oftcial del E~tado" e insertar~enlá':'ItC(l1{jcci6n~g;.sIª,:
tiv~". lo p~nunciamos, mandamos:y:firn)amo~; Juan,~e:c,.errH;
Féhx F. T-eJedor.-Aurelio Botella.-Paulfno': Mal'ti.n,.,..:.;.I$~a<>:J()s~
M, Garijo.-{RubricadosL» .: ." .

Lo que comunico a V. 1. para s~conocÜriiento':Yéféctós:;
Djosguarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1974.-P.J:):; éLSü"bsecretario,' Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mlnistei:'io:

ORDEN de 22 d€ octubre :de 1974 por la que se
dispmle .. ,e,z cumpUmie1l-~o .·d" la .sentencia ·recaida
~m el recurso ..• contenciC?so-admintstrativo interpues-
to 'contra este Departamento por don Juan Brufau
CataJá;

I1mo:Sc: I-Iahiendo.T&C?-ido "resolución firme en 17 de abril
de' 1974 :enelr-ecu~o '~o,ntf'riciú~o~admin'¡strauv() interpuesto con
traest~'.'Departa1llento:pordcm ,Juariarufau Catala.

Est~,: Mlllisteríoha ... ter¡:¡~o ..~ .. biao,disP'?.ner que. se cumpla la
c;itadá;~mlltencia-en sus pr-opios térlUirloS¡Cuyo fallo dice lo que
s~gtie: .

"VaVinnos: Queestirnandü. y desestHnando· parCialmente ,~J
re<:ursq q.oJltencio~~a;dmlnjstrativo... interpuesto por donjuan
I5rllfrap'.9atalá •. coll tm .las . Rf!soluciOl).es:'.:de. la Delegación Pro
yi'ncia,l',deTrabajo d:eLériqa, detr,esc{8 febI1?ro de I"il nove"
cientos'~esentay oeho, y, én.·recurSáde .alzada. que se desestima
de.lapi~:c;ciót;l.Gel,er~l al;} Tnlb<1jq.d~sieote de m~rzo del 'mismo
año's(}br~,e:tpedieíite,de:.crisislaboral~e la' Empresa "Auto
:Escqelé/cle:, ])oJiJl)Sé'Ma.:rÍf!PaúlSafont'~, de Balaguer, por las
que"sea.ctt~rda,au.torizaTal,peticianatiQpara-proc-<ólder al' cierre
~e,lacit~a EscueIadec:t;tnductoresY' 'clespido del, única ,pro
i:J.uctor;,-<:le}amisma; "~ 'actual: rEK:urre-nte, ,quien •tendrá derecho
$, la: pqrcepci6n delSe$u-ro4e,Desempleodura-ry.t-e sejs meses
yala ip-~emnizw::i{m':qll:e 'cnslt d1B;.~eñal6: la Magistratura de
Trahaj(};{l~bemosdec;l!lrar ydeclaramo~ nulas y sin ningún
y-aIor>Iú'efecto a las:r~rerid-as resooI-ucioilesquese impugnan, por
Il,-Q,est,ar<alt¡statias.a derecho;.y ,€r:i', suvirtucl, ,acordamos' no ser
pertinEl'l?tededaxar-etl, estadQ de qisis:)abüral a la Empresa
instante'tieJa'mis1l1ani;en $,U con~i;}c1J.~ncia,proceder al cierre
de,'la~itQda..,Escue,la&'Conduttores,dte, Halague!", y despido
de su' 'P-rotlu-ctar.eL recur.qmte don.Juan :BI1JfauCatalú, y des
e.!>tim8:r;Ifl$·d.emásp~c:ionesguesc,·formulanen el suplico de
la .demaIl;da••• delasquc<s-e apsuelvea'la Administración PÚ
blic~,. sin ,J~ater.e:¡{.presa,con(j~n~"{i~ .cpstas.

A$i',po:r:esta,nuestl'aseIltencia;quese pubIlcará en el "Bo
letfn.Of'i~ial·detEstad9"·e inserta:t#,anJa .· ..Colección Legjsla
tivat',Jo ..'pronunciaW05,rnandarnosy. fírrtlamQs.-Juan BecerriL
JoséL Pl:mcede. L~n'-c'Mftl1;uel Gufdillo.-'-Félix F Toíedor.~
AureUo::Botel1a..-lli.ufuicadwü ....

Lo:q.'lle<comunico,a v. Lpara sU,cqnocimiento y efectos.
Di~gUarde a V, L
M"adr:id,i 22 de octubre de 1971.·_·p, D., el Subsecretario, Toro

Orli

Ilmo. ·Sr Subsecretario.d-e este Ministerio.

RESOLUCJON de- la Df!leUación General del InH"
tit«tQ:NW:ió~al,de Pr-evtsron por 'la:qlle se {'OIIVO

can stf1te' cursúsde f'ornl.(ic'itínde Avudantes Téc
nicps S(l1)itarios .r; Enfermer(,l.S de ErrÍpresa, a cele~
brar en. Barcekm:a, Bilbao; León, Madrid. Sevilla,
Valencia y Zaragoza,

n~ t{'Hlfornt.idadQon'lo,qü~,'sedétertnina en los artículos 3:J,
06 y 37. ,delvigent-e ,Jleg)amé~1f,údelof?,SérvíciosMédicos de
Empre~f1 {;.tl01e.tin. 'Ofic1a.t .. del· Estac)o,;' números. 284 Y 300,. de
27dehoyiembte- Y, lS"de dici:eIrlbrede,1959, respectivamenteJ,

Esta,l)eleg~ción 'Generalconvocasiete' cursos· de Formación
de AYl1¿fJ,~tes Técnicos,Sanit:8,tios yE¡ifermeras de· Empresa
de .. Jooplnzas dealuIpnos c;ada··ut19 ·para la obtención del co·
rrospol1diü)1,f-e diploma de aptitud, los' 'cua.Jes se celebraran en
el próxhuoafio 1975 . en las ··capit.a:1es.·que. se. señalan á contI
nUfLGión,;y con. arreglo a las basesqVe '!:tsimismose expresan:

Barcék-t\a, BíJbAO_ León, fdddrid, Sevilhi, Valencia y Z,:¡xagoza

Base:?

Prirtlera .,:PodránsolicHar su adnHsión:a uno de dichus cursos;
tOdO'11o$ :AyudaJlt~'i- T-é'cpkoA Sanita,riQs:y Enfermems que lo
desM~l; ,siplimHae-ión de edad ni de-ft;!cha determinación de
sus· estudiqs,

Se~u:rtda; Las instancias, dirigidas al'Director de la EscüeJa
Na.cion~Lcl€,-MedicfnadeL'fral:),aio, sep:re~.entarán en la sede de
la mislTlJl- (pab(¡lU6n numero a: d~, la FaC\lltadde Medicina de
la lJnjversid4d Complutense,Ciudad:U-niversitaria. Mlldrid-3J,
dentn:r:qelpJazÓde,tr.{jinta dlas natúrale,s" contados a partir liel
si'gnje,nty'illdB la fecha. de publicación de (ista Resolución, acom
pañada,~d:e .10::; siguiente-sdocumentns:

'""""":: TeptilTI!)nio, notarial del tftulo de,~:VUdante Técni-co Sa·
nHario>'o:de:Practi-cantj2l ° de Enfermera,'en su caso, o fotoco
pia ~egaJiza;da.liell'n'i~:mo~

..;..;, ,C:ertJfica.ción ·acaaémlca en la .·queconsten .1a.'; caljficacioh

,tle'sohte1üdas y fechtl~de,~naIización.· de los estudios.
- Q~r~ificado .. d~ .... g:¡le$iac,ión,8ctualizado.. ,;
-~Cua;}qui~r o~ que acredifu debidamente los méritos pro-

f'e,slonale,s:"que, posean.

Térc~ia;, ·La >selecclón ,de ·los· solicitantes para cubrir el re
ferido 'C'\lpo de ,100'plaza~ de: alumuos.encada curso se. efec
tuará-pousujeción al :siguiento orden gepreferencia decir
CUDRtancias:
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1" Numero de veces que se hub¡81a sohCltado tomar parte
en uno de estos cursos, con aütenondad a la Gonvocatoria do
21 de llnero de 1974.

2." Residir en la población donde se celebre el· curso_
3.° Haber finalizado los estudios dentro de los seis ailas an

tel'iores al de la publicación de esta convocatoria.,

Cuarta. Una vez realitada la .selección de aspirantes para
cflda uno de los ,cursos no se admitirá, -bajo ningún pretexto, so
licitud de trf}slado de matrícula de un curso a. otro.

Quinta. Con la antelación sUficientesecomunic~r~.a}~s
seleccionados para cada uno de los -cursos la fecha de lniClaClOn
de estos.

Sexta. La duración de cada curso será, de d:os meses, de~~

arrollándose en ellos las enseñanzas teóricas y prácticas: l.ne! U1
das en los programas oficiales. Una 'vezreali~(ls los ~o.rres~

pondientes exámenes, los alumnos aprobados reclblran el dIploma
oficial deaptítud.

Séptima. Será obligatoria la aSistencia diaria dQ los alum~
nos, tanto a las ,clases teóricas como a,las prácti¡;;as, no,w;;;ep
tándose como excusa de la. inobservancia de este deber la aten
ción por su parte a actividades prQfe_sian-ales.;, aunque las mIsmas
fueran de carácter urgente.

Octava. En las instancias se hará cOllstarpor los solic!tl;tntes
que quedan enterados de todas y ('aq..a una de, las ¡::onc!lclOnes
expresadas en las presentes bases y que las 'aceptan, siendo
rechazadas, en principio, aquellas en las que se om1ta tal de
claración.

t\1Hdrid, 28 de octubre de 1974--1':1 Dclt'g~ldó geneu_il Jüs6
Mftl"tinez Estrada.

ción de este Ministerio de 17 de noviembre- de 1966, se ha dic
tado con ff:chf~ 14 de Junio de 1974' sentencia, cuya. parte dis~
positiva escomo sigue:

",Fallamos: Que en el' recurso contencioso-administrativo in
terpuestopor "Laboratorio Farmacéutico Químíco "Lafarquím,
Sociedad Anónima"; contra la Administración General del Es~

tado, debe..inos dec1arary deClaramos: Primero. no haber lugar
a la inad,misibil1dad planteada por el Abogado del Esta.do; se
gundo, 'la· ,d~éstímacióndecuanta5pretensiones se formulan
en el escrito ,de- demanda por eS,tar ajustadas a derecho 18.11
resoluciones que dictó el Jefe del, Registro de la Propiedad In·
dustrial del ,Ministerio ,de Industria. con ,fechas 17 de noviem..
bre de 1900 Y'12 de enero- de 1008. autorizando. la inscripción
de la marca número 271.125, "Raloj.a";todo eno sin hacer
especial pr:onuu(:iamlento en cuanto al pago de las costas pro
casales.

Así por esta nuestra sentencill, que se publicara en el "Bo
letín Ofitial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

Uva". lo definitivamonte iuzgando, lo pronunciamos, mandamos
~' firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lopra.
venJdo en la- Ley de 27 ded,iciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer qUé se cumpla en sus propioB terminos la referida
sentencia y se publiq ue el aludido f-alloen el ..Boletín Oficial
del Estado~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectús.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 30 de odubre de 19-74.-P. D" el Subsecretario,

Le.ndelinO LnvílJa.

1111)0 Sr. Subsecretario de es1(' Depar1amento'

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956-, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la ,referída
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~'BQletin aUcial
de] E¡;tacto".

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Mn,drid, 30 de octubre de HI7-'!.-':":P_ D, el Sul;,ccn-,tnrio, Lall

delíno LavHla.

22815 P{:SOLUCION de la Dirección General de la Ener
g[a por la que se a~todza ti "Urbanizadora Madi.:"
tetránea, S. A.... , industria de suministro, de agua
potable a la urbanización .Cala Vetdella... ,en el
término municipal d~ San JósélBalearesJ.

Vista la solicitud presentada: por ..Urbanizadora Mediterrá
nea, S. A_<

Teniendo ',)J) cu;:mta el informe favorabl. emitido por la Dele
gación Provjj'clQl de cste Ministerio en Baleares,

Esta Dirú{:ción Ceneral, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1775/1007, de 22,de juliO, y 2072/i9aa. d"} 27 de juUo;
ha rcsu:»!,!) p.ulor¡zE~,l'lainstal-aciÓnsolicitada. con arreglo a las
condicione!'; siguit-nies;

Primera .La autm'ización únkamente es válida para ~Urba·

nizadora Mediterránea, S. A.», siendo intransferible ":ln tanto no
se haya l'€B_hz~Hl(). el montaje, salvo autorización exprssa de esta
Diret:ciónGetl:€inu, y enllingún caso podrá ser enal'mada cfm
independel1<:ia de los instalaciones a que se refiere.

Segunda. Elptazopara la, puesta en ma.rcha es de dieciocho
meses a partí-r de la facha de esta. ResaluCÍón. El peticionario
pondrá en conocim.iúntode la Delegaclón Provincial de este
Ministerio ,la terminadóIi de las instalacilanes, que no podrán
entrar enfuncio"P-tlmiento::hasta que se levante el acta de puesta
en' marcha de las mismas.

Tercera,...,...Lainstalación'que se autoriza habrá de realizarse
de acuerdo CW'1 el proyeGto presentado, especificado en los
siguientes dat.4s b¡.¡si,"os:

al Capacidad aproxima-da de· suministro anuaL 8JO.OOO me~

truscúbic:o",
bl DCJT!f:d6.:l Ü~ las instalaciones: El proyecto presentado

prevé dos fases: en la p-rín:iera se atenderán las necesidades
de suministro de unapobladón mitad de la de saturación. y ~n

la- :-¡Cguncht. se cubrirán la."> nece8-idad~ dt~ toda la urbanización.
De tres sond<."Os q,tpacea: ele sumÍ.qistr<lrun caudal total de
42 litros pqr segundo;pa,rtirán las sig\.ü('nles conducciones: Con
ducción d~Jsdee! s-ond:eo AtaJayaha¡;ta doo depósitos reguladores
de 400 ylAOO metro:5cúbic{)s. formada por 3.336 metros de
t.ubería de PVC de J25 milímetros de dtámetro y por 3.336 me
tros de tuh:'Tia de Lbrocemento de200nüHmetros de diametro;
conduccíóll d%de ef sondeo Torrente numt'TO'l hasta un depósito
de imputsiótlde .s m~tros cúbicos, formada por 230 metros de
tubería de, flbroCém?";;lto de 70 miUmetros de diámetro; con·
ducción desde el sondeo l'orrénfe número ;:> hasta el depósito
de impulsión citado, constituida por 550 metros dé tubería de
fibrocemebto do 70 milüU'e"tros dediá-metro. Desde el depósito
de impulsión a Jos' depósitos reguladores se tenderá una con~

ducción fOl'mad:a por- 47Sme:tros de tubería de fibrúcemento de
125 mílimetrosde diá¡;netTO; Lar~dde distribución parlirá de
los depósitos reguladores y estará formada por 6.454 'metros de
tuberia de' Iíbrocernento, con diámetros comprendidos entre SO
y 125 milímetros.

d El l~;"e,:uf-l~!\'sto de pjecución serüde 20,108.628 pesetas.

Cuarta.-.,:,.,Para introducir modificaciones' en las instalaciones
que afecten a la condición tercera, sera nccesario obtener a.uto
j"jzación de esta 1)1récciÓnGeneral.

INDUSTRIADE

ORDEN de 3() de octubrf: del974 poitaque se dis
pone el cumplimiento de la sentencia, dict~da por
el TribunalSupremo-en' el recurs<!conten-cwso-ad-·
ministrativo número 3()2,.396, promovido por ~tVar

ner-Lambert Pharmacef,ttica.l Campany", contra re
solución de este M ínisterio deS d~' diciembre
de 1967.

....

MINISTERIO

22813

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio:-;o-udminbiTativo núme
ro :)02:;90 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Warner·
Lambcrt Pharmaceutical Company-", contra. re!:::iOlución dees,te
Min'_sterio de 5 de diciembre de 1007, se ha dictado, con :te
cha J1 de mayo de 1974, sentencIa, cUya ptHie dispositiva es
como sigtw:

~Fallamos: Que S0 desestima el recurso inte:cpueSfo por la
repretienü,ción legal y procesa] de "Wamer·Lamb(:irl Phurma,
ceuti.cal Company" contra la reSolUc1ón del l\egislro de la
PropiL'dad Industrial cde c:inco de ,diciembxcdemí!, novecien
tos sesenta y siete, por la que se¡jenegó el registro do lt.\ mar~

ca número 485.810, con la denominación "DolonH", cuya re
solución, así como fa denegatoria de su reposid-ón;:dicUd!a en
fecha seis' de febrero de mil novt'clentos sesent:;t y nueve; con
firmamos por estar ajustadas R, ciereoho, Sin hacef 6specia.lcbn
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se p-üblica:ta en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertara en la "Cole(x:ión Legisla
tiva", definltivam-entejuzgando lo pronunciamos, mandamos
y firmamos...

22814 ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia' diCtada, por
el Tribunal Supremo en el recuTsoconténCfoso,
administrativo número" 302.447, promovidbpor -La-
boratOrio Farmacéutico QuúriiCoLct!arcruirn, s: A.-.
contra resolución de est~ Ministerio de:17 de no
viembre de 1965.

Ilmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3D2.417, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <"L[¡bora~

torio Farn:ul.céutico Químico Lafarquim, S. A __ , COntra rt'soIu-.


